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Entorno o/edado

El entorno afectado del palacio de Torres Cabrera. en Córdoba.
compromete las parcelas. inmuebles. elementos y espacios públicos y
privados comprendidos dentro de la línea de delimitación que figura en
el plano de «Delimitadón del Ble y su entomo>~ y cuya delili1Í1ación
literal es la siguiente:

Vértice de la alineación de la calle Torres Cabrera con el lindero
norte de la parcela 011 de la manzana 38. Hacia el sur, por las traseras
de las parcelas 010 y 009. Su prolongación virtual atraviesa la calle
Ramírcz y continúa por el líndcro oriente de la parcela 010 de la
manzana 42. Hacia·el occidente. el lindero sur de esta parcela y los
linderos posterior y sur de la parcela 005 de la manzana 42.

Su prolongación atrav'iesa la calle Torres Cabrera. Continúa por la
alincJción sur de la parcela 013, manzana 39. Hacia el norte y el
occidente prosigue por los linderos posteriores de las parcelas 013, 012
Y009 de la manzana 39. El lindero sur de la parcela 006 de la misma

- --- Deliai:t.:ión del entorno

c::J Del.íJa1taeión del Bien

manzana hasta encontrar su alineación hacia la- calle de Osario. por ésta
v la alineación norte de la misma manzana hasta encontrar la prolonga
ción del lindero occidental de la parcela 005 de la manzana 37. Continúa
hncia el oriente por las traseras de las parcelas 005, 004, 003, 002, 001
v 020 de la manzana 37 y su prolongación hasta encontrar el punto de
inicio de esta delimitación.

Bienes muebles

Ident{(¡cación

Nombre: Mosaico de baeo.
Materia: Teselas de pasta vitrea, barro, piedra, etc.
Medidas: De la habitación, 5,65 x 4.90 metros (el mosaico se

encuenlra fragmentado).
Técnica de fabricación: Musivaria (<<Opus teselatum»).
Cronología: Siglo JI d.C
Adscripción cultural: Alto Imperio Romano.
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12685 RESOLUCION de 25 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Bienes Culturales, por la que se incoa expe
diente para la inscripción espec[jica en el Catálogo general
del Patrimonio Histórico andaluz, de fa.casa-Palacio de los
Marqueses de Villareal y Puru!!ena, en el Puerto de Sama
Maria (Cádiz).

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
introduce una serie de mecanismos tutelares cuyo objetivo es ~aciiitar,

cscndalmcnte, la labor conservadora y protectora de la Administración
de la Comunidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalu
cía.

Desde esta perspectiva y. con el fin de lograr una protección
individualízada de los bienes que constituyen este Patrimonio, la citada
Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
instrumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la consulta
y divulgación del mismo.
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La fonnadón y conservación del Catálogo, .Queda atribuida a la
Consejería de Cultura y Medio Ambiente. a la que compete la redacción

¡; custodia de la documentación correspondiente a los muebles, ¡nmue·
tes y manifestaciones o. actividades culturales.. que constituyen el

Patrimonio Históriéo Andaluz.
Por parte del Servicio lie Protección del Patrimonio Histórico, se

propone la'inscripción especifica en dicho Catálogo.(]eneral de la Casa·
Palacio de los MarquC$CS de Villareal y Purullena, en el Puerto de Santa
María (Cádiz), situada en la calle Federico Rubio. esquina a la calle
Cruces, constituye uno de los más OO1l0s ejemplares de la arquitectura
civil de esta localidad.

El área urbana que ocupa; corresponde al centro histórico, lugar
donde se cenlraliza la actividad comercialJ._administrativa. El edificio
rcprcsentó\ un hito significativo de la ciuda • convirtiéndose en configu-
rador de su propio espacio urbano. .

Es el tipo de construcción propia de esta zona y que los comerciantes
vinculados al tráfico con América. edifican durante la época de apogeo
comercial ton las Indias Occide.ntales. es decir, en los siglos XVII,
XVIII, e incluso el siglo XVI. El valor histórico del edificio viene
marcado por esta condición de tasa-palacio; vivienda, oficinas Y.
almacén de sus prop'ietarios.

Posee cierta slgmficación social. en cuanto que va ligado al desarrollo
de algunos hechos históricos de la ciudad. utilizándose como ~uarteJ
durante la guerra de la Independencia.. por .elaJto mando trancés y,
como residencia 'de Isabel JI y don Francisco de Así~, en 1862, con
motivo ,de su visita al Pueno.

A todo ello hay que añadirle un valor etnológico, ya que este Palacio
suscita un especial interés popular, apoyado en la leyenda que en tomo
a él se ha gestado.

Vista la propuesta del servicio y, de conformidad con lo establecido
en el an. 9.1 y 2. de la Ley 1/1991, de 3dejulio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía,

Esta Dirección General, ha resuelto:

1.0. Tener por incoado' el procedimiento parí. la inscripciÓn, con
caracter especifico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Anoaluz, a favor de la Casa-Palacio de los Marqueses de ViUarreal y
Purullena.· en el Puerto de Santa Maria (Cádiz), cuya _identificación y
descripciófl, figura _en el anexo a.Ja presente disposición. _ .

2.°. Ptoceder de acuerdo con -tos am.. 9.4 y 8.3 de la ~de.
Patrimonio Histórico de Andafuds.. a Ia-anotación: preventiva de icho
inmueble. en el Catálogo- Geperal de}- Patrimonio Histórico Anda y
a la ~Iicacióri provisional del régi~ de protección correspondiente.

3. Concretar, confontie al- anicvle 29 de la 'Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía, tanto el' bien o.bieto centrat de protección,. como
su entorno, SCKun figura en el aaexo.'a la presente disposición.

4.0 Hacer saber al Ayuntamiento del Pueno de Silnta Maria (Cádiz)
que, qún 10 dispuesto en el articulo 33 de la !-eY antes indicada, será
necesano obtener, 'previa autorizaci6n de la Consejería de Cultura y
Medio Ambiente. además de las n;5tantes licencias o autQrizaeiones que
fueran pertinentes para realizar cualquier cambio'o modificación. que
los particulares o la 'propia Administración deseen nevar a cabo ~n
bienes inmuebles objeto-de inscripción especifica o su entorno, bien se
"trate de oblllS de todo tipo. bien de cambios de uso o de modificaciones
en los bienes muebles. en la pintura, en las instalaciones o accesorios
recogidos en la inscripción. . '

La aplicación del régimen de protección, previsto por esta Ley a
inmuebles sobre los que se estén desarrollando actuaciones en el
momento de incoarse el procedimiento paf!1 su catalogación, determina
rá la suspensión de las actividades hasta tanto se obtenga la autorización
de la Conscjeria de Cultura y Medio Ambiente. independientemente de
los permisos o licencias que hubieran sido concedidas con anterioridad.

La denegación de la autorización nevará aparejada la necesidad de
proceder a la revocación total o parcial de la licencia concedida. ,

5.° Hacer saber a los poseedores que. de acuerdo con lo establecido
en el articulo 45 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, deberán notificar a la
Consejería de Cultura y Medio Ambiente, cualquiercambio de titulari~
dad del que el bien sea objeto así como permitir su inspección.

6.° Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

7.iso Que la presente Resolución se publique en el «Boletin Oficial
de 1'1 Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del EstadO»'. .

Lo 9ue se hace público a los efectos oportunos.
SeVIlla. 25 de marzo de 1992.-EI Director General de Bienes

Culturales, José Guirao Cabrera. .

ANEXO QUE SE elTA

Identificación

Denominación: Casa-Palacio: de los Mai'Queses de Villarreal y
Purullena.

Localización: El Pueno de Santa Maria (Cádiz). -
Ubicación: Federico Rubio, número 92 y calle Cruces, números 92

y 94.

Fecha de construcción: Año 1742.
Estilo: Barroco.

Descripción"

El Palacio de VilIarreal y PuruUena, se construye por iniciativa de
don Agustin Ortuño y Ramírez. primer Marqués de Villarreal y
Purtlllena, en el año 1742, aprovechando un edificio del siglo XVII, que
ya existia en el lugar. Esta puede ser una de las razones por las que su
distribudón interior varía. en·parte. de las otras casas de cargadores de
Indias que se construyeron en el Puerto de Santa María por la misma
época. . .

Es una casa edificada en 'piedra, ladrillo y mortero. La totalidad de
la-fachada principal tstá realizada en piedra. vista, excepto algunas zonas
de las. construcciones anexas...dándole un cieno carácter monumental.

El edificio se organi~·en lomo a·dos espacios diferenciados: uno
anterior, que incluye las dependencias de la fachada principal. como son
el patio, la escalera y los salones; y otro posterior, que ocuparía el jardin,
las galerías y dependencias que se asoman a aquél.

En el piso bajo un zaguán sirve de acceso desde la calle a un patio
de columnas, por eJ que se accede a la planta principal a través de una
amplia escalera. El patio es de planta cuadrada y consta de dos cuerpos
supérpuestos separados entre sí mediante una cornisa que se apoya en
dos arcos de medio PUnto en cada frente y, estos, a su vez, apoyados
sobre columnas toscanas de mármol blanco confiriéndole al conjunto un
aspecto clásico. - ' ~

La planta superior se corresponde con la inferior en cuanto a vanos
y soportes. los cuales van coronados mediante, un entablamento.

El acceso a la planta noble se hace a través de una escalera de grandes
dimensiones. de tipo imperial, cubierta mediante una cupula sobre
pechinas y que, prácticamente. ha desaparecido en su totalidad.

En cuanto al Jardín. al que se asoman las grandes galerías de la planta
principal, está flanqueado por los extremos izquierdo y derecho
mcdfante sendas dependencias de dimensiones rectangulares, que se
corresponden en la planiá principal con la capilla (al sur) y el comedor
(al norte); bajo-ellas, la bodega y Jos. aljibes.

1.4 planta d~t piso principal está destinada a. vivienda de los señores
de la. casa. albergando· los dormitorios y gabinetes.

Hacia la parte' occidental. allededor del patio y la escalera, se
disponían- los grandes salones; estos eran las piezas más destacadas del
palacio:, e! ~lón de baile, de las batallas y de los retratos.

La segunda planta servia de vivienda a sirvientes, oc-upanda la· línea
. de fachada.

Eil cuanto a las portadas. destaca la puerta de entrada princi¡:ml al
edificio, con jambas y dintel de mármol. Sobre ellas se conserva el
escudO de la familia. labrado en mármol, cpn las armas del Marqués y
decorado en el exterior con motivos vegetales.

Otra puerta que presenta imerés por su decoración almohadillada, es
, la situada en el lado None. de la que sobresale la clave a modo de

ménsula lisa.

Entorno afectado

El entorno a'f~iadódeJ Palacio de Villarreal y Purullena, en ei Puerto
de Santa- Maria (Cádiz), comprende las parcelas, inmuebles, elementos

-' y .espacios públicos y privados comprendidos dentro de la linea de
delimitación que figura en. el plano de «Delimitación del Entorno
Afectado» y cuya delimitación !tteral. atendiendo a las referencias Que
constan en dicho plano, es la siguiente;

Comenzando en el crucede ia calle San Francisco con la calle Cruces.
la línea de delimitación transcurre por las fachadas de los inmuebles
sitqados en la acera izquierda de csta ultima calle. Cruza dicha calle a
la altura del lindero lateral derecho de la parcela correspondiente de la
finca número 99. para rodear e incluir dentro de la delimitación a dicha
parccla. asi como a las correspondientes a las fincas número 97 de la
citada calle Cruces. numero 91 de la calle Federico Rubio, saliendo a
esta última calle, que cruza, para proseguir por las..fachadas de los
inmuebles situados en la acera izquierda de la misma, en dirección a la
calle Conejitos. A la altura, de la calle Conejitos, la línea de delimitación
g.ira a la izquierda para proseguir por la linea de fachada de las parcelas
situadas en la acera izquierda de dicha calle. girando, otra vez, a la
iZQuierda en el cruce con la calle Duran~o. para continuar transcU~_

mendo por la línea de' fachada. de las parcelas sÍluadas en. la acera
izquierda de esta última calle, hasta lIes-ar a la parcela correspondiente
a la tinca número 23 de la misma, en donde vuelve a girar a la IzqulerC1a•.
transcurriendo por el lindero lateral. derecho de dicha parceh:: y continUa
por la línea de fachada de las parcelas situadas en la acera izquierda de
la calle Francisco Lameyer. Desemboca en la calle Francisco Rubio. que
cruza, continuando por el límite del jardin de las bodegas Luis
Caballero. finca numero 32, de la calle San Francisco. incluyendo dicho
jardin en la delimitación. Sale a la calle San Francisco y gira a la
Izquierda para transcurrir por la línea de fachada de las parcelas situadas
en la acera izquierdil de esta última calle, hasta la altura de la calle
Cruces, donde enlaza con el punto donde comenzó.

I
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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

12686 RESOLUClON de 8 de abril de 1992. de la Dirección
General de Patrimonio Cultural de la Consejerfa de Cul

·IUra, Educación y Ciencia, por la que se incoa experJieJlle
de declaración de bien de interés cultural. con calegoria dI?
INonUlNet/lo. a Javor de la iglesia parroquial de Nuestra
Señora de la Misáicordia, del barrio de Campanar, de
Valencia.

Visto el informe emitido por el Servicio de Patrimonio Artístico
Inmueble favorable a la incoación de expediente de declaradón de bien

de' interés cultural, con categoría de monumento, de .Ia iglesia parroquial
de Nuestra Señora de la Misericordia, del barrio de Campanar, en
Valencia;

Considerando lo que d~spo":en.l?s artícul?s 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio. del PatnmonIo Hlstorleo Espanol, y ~ 1 del Real Decreto
111/1986 de 10 de enero,- para el desarrollo parcial de dicha Ley, la
Dirección' General de Patrimonio Cultural de la Consejeria de Cultura,
Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana ha resuelto:

1. Incoar expediente de declaración de bien de interés cultural, Con
la categoría de monumento, a favor de la iglesia parroquial de !'luestra
Señora de la Misericordia, del barrio de Campanar, en ValenCIa.

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.1 del Real
[kefcto 111/1986. de 10 de enero, de desarrollo ~fcial de la Ley
1611985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, describir


